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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado que
el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Seguridad, dote a los centros de
atención a las victimas de violencia familiar de la Unidad Regional XVIII,
Departamento San Martín, del personal necesario en numero y capacitación,
con afectación esp~~ifica para la tarea asignada durante las 24 horas del
día, y de los elementos de comunicación necesarios para cumplir con las
tareas asignadas, como línea telefónica de acceso directo, fax,
computadoras y conexión de Internet
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Sin lugar a dudas la circular DUEETP O 5 N° 22, a través de la cual se
imparten directivas en relación a los Centros de Atención a las Víctimas de
Violencia Familiar y Sexual, fue un paso muy importante para avanzar en
una mejor atención a las víctimas, pero lamentablemente al recorrer la
provincia uno comprueba in-situ el escaso cumplimiento de dichas directivas.

Pocas o nulas son las posibilidades que tienen las mujeres policías de
mejorar la calidad de la atención a las victimas, ya que no reciben estímulos
para desarrollar dicha tarea. Muchos son los lugares que carecen de línea
telefónica, vehiculo propio, fax, computadoras, internet o material necesario
y elemental para su tarea.

Es un hecho no menor, sin duda, que quienes se desempeñan en dichos
centros, tienen asignadas además otras tareas en las regionales.

La escasa capacitación que reciben las policías, hace que muchas de ellas
no puedan generar un trabajo adecuado, tan necesario para contener y
asesorar a las victimas.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente
proyecto.

~..~~
Ora.ALlCIA V. GUTIERREZ

OipuladaProvincial

'~. BERTERO BLOQUESI
O¡putada Provincial

'GONI

I'ovincial .J.1~
r'. SOCiAliSTA

Gral. L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe -Argentina


